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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, dieciséis de abril del dos mil veinticuatro 

 

El extremo activo acreditó haber realizado la notificación a la demandada, 

Diana Marcela Cardona Sánchez, tanto por correo postal como por correo 

electrónico, realizándose este último al correo 

claudiapatriciacardonasanchez@gmail.com, sin allegarse constancia de 

recibido o lectura de dicho mensaje; certificándose solamente por la 

empresa de servicio postal su entrega el 27 de septiembre de 2023. No 

obstante, se tiene que al revisarse dicha notificación se advierte que la 

parte actora solo envió copia del auto admisorio, sin adjuntar copia de la 

demanda o sus anexos. 

 

Pese a lo anterior, se tiene a elemento 013 pronunciamiento efectuado 

por la parte demandada, a través de apoderado, sin oponerse a las 

pretensiones ni formular nulidad alguna frente a dicha notificación. 

 

Empero, como debe garantizarse los derechos al debido proceso, defensa 

y contradicción, se dispondrá, de conformidad con el numeral 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso, tener a Diana Marcela 

Cardona Sánchez, notificada por conducta concluyente, habida cuenta del 

poder otorgado y contestación a la demanda allegada con anterioridad, el 

día que se notifique por estado el presente auto. 

 

Al extremo pasivo, conforme lo prevé el artículo 91 del estatuto general 

del proceso, compártasele el expediente dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del presente auto. Vencidos los mismos le 

empezará a correr los términos para contestar la demanda; plazo en el 

cual podrá ratificarse en su pronunciamiento o adicionar argumentos. De 

no allegarse escrito alguno se tendrá en cuenta aquel que obra a elemento 

013.  

 

Finalmente, se reconoce personería al abogado Fabian Mauricio Rendon 

Patarroyo, para actuar en interés del extremo pasivo, Diana Marcela 

Cardona Sánchez, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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